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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Alberto Martínez Urincho y Juan Romero Tenorio 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso para expedir leyes generales en materia electoral y la legislación única en materia sustantiva penal. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3852-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XX. ... 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 

penales y sus sanciones en las materias de secuestro, 

desaparición forzada de personas, otras formas de privación de 

la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como 

electoral. 

 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de 

competencias y las formas de coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios; 

Decreto 

 

Por el que por el que se reforman y adicionan los incisos a) y b); y 

se derogan dos párrafos del inciso c) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los incisos a) y b); y se 

derogan dos párrafos del inciso c) de la fracción XXI del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XX. ... 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) Las leyes generales en materia electoral;  
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b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la 

Federación y las penas y sanciones que por ellos deban 

imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 

organizada; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

c) … 

 

XXII. a XXX. ... 

 

b) La legislación única en materia sustantiva penal; así como 

legislar en materia de delincuencia organizada;  

 

 

 

La legislación única en materia sustantiva penal contemplará 

también la distribución de competencias y las formas de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y 

los municipios;  

 

c)... 

 

XXII. a XXX. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con las disposiciones previstas en los artículos 

siguientes.  

 

Segundo. La legislación única en la materia sustantiva penal que 

expida el Congreso de la Unión conforme al presente Decreto, 

entrará en vigor en toda la República a más tardar el día quince de 

septiembre de dos mil veintidós.  

 

Tercero. La legislación única en la materia sustantiva contendrá, 

entre otros delitos, los relativos a secuestro, desaparición forzada 

de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a 

la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
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inhumanos o degradantes, entre otros tipos penales, los relativos o 

delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 

limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 

de expresión o imprenta.  

 

Cuarto. La legislación vigente en las materias sustantiva penal, 

expedida por el Congreso de la Unión así como por las 

legislaturas entidades federativas continuarán en vigor hasta que 

inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de 

dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al 

presente Decreto, pero atendiendo en todo momento, el principio 

pro persona . 

 

 


